
Año CXI Jueves, 9 de noviembre de 1944 Núm. 256

•K1CIOS Y PUNTO DB SUSCRIPCION

Trimestre .............................. 31 pesetas.
Semestre ................................. 68 —
Anual .................................... 12t —

Las suscripciones se solicitarán de la Admiwiitracióe 
i« Arbitrio* Proviwciale* (Diputación Provincial).

Uu de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
»or tiro postal u otro medió.

Todos los pagos se verificarán • 
m la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Les números que se reclamen después de transen, 

ridos cuatro iia* desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a S’sl ptas. loo del 
alo corriente; Vis ptas., los del afio anterior, y do 
«tros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'5# pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otrs 
de tasas provinciales de 6’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo $« insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de: 
original, los Centros oficiales.

f f 1 Bo l i t im Of ic ia l  se hall* de venta en 1* Im
prenta del Hogar PignateUL

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatomente que loe sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
d sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este BoLrriw,, coleccionado# 
erdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
4a cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
territorios de Africa sujetos la la legislación peninsular, a los veints 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
ligo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desd» 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE CA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN

■Xcíara-ndo la tygUIdcsón dd Subsidios FdmiUarcs en 
el sentido de qu-c dn aquellos casos ’en qud el padre 
no ^drsa la patria potestad de sus Mios Knorcs, el 
subsidio famUiar será satisfecho a to ^sona 
demuestre en forma qu^e. aquéllos se hallan bajo su 

guarda custodia.

Excmos. Sres.: El Ministerio dd'Ejército consulta 
a esta Presidencia del. Gobierno sobré aiplicación de 
los preceptor qué regulan el percibo^ de subsidies 
famiiares en aquéllos casos en que él padre no os
tente la patria potestad de los hijos por acuerdo de 
los Trititmalés que conocen de las causas de divorcio-

La patria potestad puede ser objeto de suspensión 
temporal o definitiva por acuerdo de los Tribunales* 
de Justicia, no sólo en líos casos de divorcio, si no en 
los procedimientos instados al soloi fin de que tal tu- 
tora autoridad no se djerza por quien no es mere
cedor de ello, y, en este supuesto, puede afectar a 
lá madre viuda qu!e ejerza tal potestad por el minis
terio de la Ley. También pulede darse el caso de que 
la madre ostente la referida potestad por mera ave
nencia del padre, y en todos los supuestos apunta
dos, la privación de su Ejercicio se refiere tan sólo a

ios derechos que para qtflen la ejerce atribuye la nor
ma, mas nunca afecta al cumplimiento /de los deberes 
exigibles en todo caso a los padres para con su)s hijos 
menores de edad, derechos éntre lós que cabe des
tacar los de prestación de alimentos en amplio sen
tido que el derecho atribuye a este concepto, de pro
veer de alimento material, educación y asistencia ade
cuadas at rango social y posición 'económica. dé la 
fainilfia.

Antd el peligro de que se prive a los verdaderos 
beneficiarios del subsicVb concedido en razón a ellos, 
esta Presidencia del 'Gobierno se ha servido disponer, 
como aclaración a la legislación sobre Subsidios IFh- 

' miliares, que en aquellos casos en que el funcionario, 
empleado o trabajador asalariado no ejerza, de hecho 
o de derecho, la patria potestad sobre sus hijos me- 
noresk el subsidio fami^ar que por el número de 
éstos fe correjsponda será satisfecho a la persona que 
demuestre en forma ante el organismo o entidad en
cargado de hacer el pago que los1 menores en cuyo 
favor se otorga el derecho a percepción del subsidió 
se hallan bajo su guarda y custodia.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1944. — P. D.: El Sub

secretario, Lufis Carrero.
Excmos Sres- ...............

(iDel “Boüetíni Oficial del1 Estado” núm. 307. 
de fecha 2 de noviembre, de 1944).
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SECCION CUARTA
Núm. 5.067 .

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

FALLIDOS

laTeSoCr«i?d.MPedÍe5fesde,aHidoa probados por 
OFTfiu dH Hac,enda* 9ue sa Publica en el BnLBTtN 
puestean d ártP2m'nd'^ ¿n cumplimiento de lo die- 
1928bdeObPOde!lReA DeecreloSda= 18 de diciembre^ 

d”duentaea esto Admíd’fracíón^^^^

por no poder ejercer ninguna ciase de industria: ’
Tarifa 2.a, n? 3 de la Centribución de Utindades.-Préstamos 

(Nombre del deudor, domicilio, período 
, . e importe del débito) 

G’impio Laborda, Farasdués, 1937: 29*23 pesetas 
Mateo Machín, Maella, 1940: 2*50 pesetasP 
&3 enpl Arbona> íd-, íd.: 27*42 pesetas. 

pesetas8 án P°n8 a31013’ Mequinenza, 1941: 65*99 

Andrés, Fayón, 1940: 10*51 oesefat 
setas3""6 GaVÍn N°Sués« Mequinenza, 1941:32*42 pe-

Manuel Soler Ferrer, fd., id.: 46*64nesefas 
osé Perez Ardid, id., íd.: 107*13 pesetas 

Jacinto Casanova París, Ñonaspe, id.: 59*40 pesetas 
l.WMSpCeOsSSdín Larr,Z’ LaS Pedr0,as' >94?; 

Victorina Pérez, Sádaba, 1939:112*50peselas 
La misma, d„ 1940: I i2'50 pesetas.
La misma, id., 1941: 112'50 pesetas

• La miama, id., 1937: 112'50 pesetas.
La misma. d„ 1938: 112*50 pesetas. 
La misma, íd., 1934 y 1935: 112*50 pesetas 
La misma, íd., 1936: 150 pesetas.
La misma, íd., 1933: 75 pesetas.

270°37U¿esPSC1° GÍ1, FuenteS de Ebro’ 1929 ‘a 1941: 

llw7e,eetasC0,nPaiiia, Madrid (San Andrés' 31). 1936: 

1936:27*07 pe2,^™"3’ Zarag°2a (ESp°Z y Mina' 47)' 

194Pk S^r^sda,^"’ Seg°rbe (CasteUón). 1937 al 

y IMl^JmT’^ M3drid (j0Ve"an°9* 5>' 1940 

35R64r49 pe,Pe°asS’ fAlfonsP» ,4)> 1931,34 y

Sociedad Aragonesa de Cemento Armado l a Pam 
lina (jaén), 1937%! 1942: 871‘50 pesetas ’ °" 
906*02 pesdaí LUna’ GUrrCa de Gálle£°’ 1934 al ,940: 

Blanco Sanjosé, Madrid, 1936 al 1940: 
d z © pesetas.

Un!^° Valenzue,a* Barcelona (Lluch, 3), 1935: 
uo peseiaS*
Luis Barrrechea, Aravaca, 1936: 100*93 pesetas. 
Generoso García Bierdo, Madrid, 1936 y 1940

150 pesetas.
8<fkaur^ai?0 ^aíenzuela, Barcelona (Lluch, 3), 1933* 
4 u j pesetas. " ' ' 

José Padrosa Gili, Lérida, 1934 al 1938- 1 122*67 
pesetas. ■ 

Pedro Abella, Zaragoza, 1937: 12*63 pesetas. 
Juan Aguiiar y esposa, id., 1937: 217*16 pesetas, 

Afa rOríea’ Zarag°za I933 al 1940: 541*39 
pcscias, . . 
675'68 peOse^Tdi<:l0 M’r‘ín’ id" 1935 al l940: 

setasPr'an0 Blánquez Mufioz' id-, '935 al 1940:430 pe 

JgMtio Campos Broto, id., 1935 ai 1940:509*68 pe 

seta»*"16 QarCÍa Arligas’id-’ 1934Ial 1937: 116*33 pe-

Laf°r8í íd- 1937: 74‘25 Pesetas. 
CJ« Uarza Lamana, id., 1,935 al 1939: 280‘67 SCtaSe pe-
ncE?»?' Lambistos'Barrao, id., 1935 al 1938:115-57 
pcsúidb.

Carlos Lambea León, id., 1937: 40*59 oesetas ~ lesús López Vicente, ’id.,' 1937: ¿*46 pesetas 
Maa„r„^07n0 ElizAald°. id., 1937: 59-40Ppesetas. 
Pernean 7"^ id" >937: 35'64 pesetas, 

seta. d Zuñlsa Alsina, id., 1935 a 1940:300'88 pe OCldOe r 
nere¿n.and0 Com11 A8u9tina, id-, 1938 aJ940: 31'20 

Castellón Gracia, id., 1938 a 1940: 187‘11 
pcMClda. ' 
=^.arÍan0 Embid y otro’íd-’ 1939 a 1940: 120‘30 pe- 

pif»ÍrChU-eCoSaiii'as, id., 1934: 155'17 pesetas. 
S zrC'? Peña’ id'> l934: 58‘66 pesetas. 
concepción Luna Aparicio, id., 1934: 24‘26 pesetas 
Raimundo Laporta Giménez, id., 1934: 59‘40 pesetas* 
Guzmán Carneo López, id., 1938 a 1940: 170%0 pe-

Beneficio» extraordinarios 
n«R?7nUe^ Labiat Viartola, Uncastillo, 1936 a 1938 
968‘70 pesetas. \ 
ig^aKs^ís-mn2”.38023 <Bo8gier°, 
iyjo a iyj«. o./iD'yu pesetas. 
iq^ifi^n?'3"3^113’23^023 ^3" Pablo, 68), 
1938. 10.650*08 pesetas. 
mYo.le,n= 7,,^“"' Zarae“» (Temple, 15), 1936 a 
I93«. 15.118*07 pesetas. ' 

Zaragoza 4 de noviembre de 1944.-EI Administra
dor de Rentas Publicas, Basílides Marcos.

Núm, 5.055
Delegación de Hacienda 

de la provincia de Zaragoza ■
SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCA L

CIRCULAR

De la Dirección General del Instituto Geográfico v 
Catastral dependiente de la Presidencia del Gobierno 
se ha recibido en esta Delegación de Hacienda una re
lación de los Ayuntamientos que en esta provincia han 
de efectuar trabajos de Catastro topográfico parcelario 
duiante la campaia de 1935 en sus respectivos términos 
municipales.

En virtud de lo expuesto, requiero por la presente a 
, los Ayuntamientos que se citan en la relación que a con

tinuación se expresa, para que consignen en el capí
tulo I, Obligaciones generales art. 11; «Cargas por 
servicios del Estado», de su presupuesto municipal or
dinario del próximo ejercicio de 1945, las cantidades a 
que ascienden los jornales del tipo regulador que rijan 
en cada localidad, de prácticos, peones y caballerías 
que el municipio tiene que proporcionar a la brigada 
provincial para que pueda llevar a efecto su cometido. 
H9rtrn^ZaD3 dAC n&vLembrí d® «W.-EI Delegado de 
Hacienda, Ramón Penarredonda.



DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
1935

Relación que se cita en la presente circular

PRIMERA BRIGADA

TERMINOS MUNICIPALES
Nlimero 

de 

Topógrafos

Duración 
probable 

de los 
trabajos.

Meses

JORNALES POR MES

OBSERVACIONESDe 

prácticos.

De 

peones

De 

caballerías

Monegrillo................... 1
1
1

2
2

■ 2

25 25NigüeTla.......................... .. 75 Para exposición
Azuara........................... 25 75 25 Id.

25 75 25 Id.
Almonacid de la Cuba .... 2

2
2

3
8
6

150 50 EmpezadoArándiga.................... 50
50Mesones de Isuela............... 150 50 Id. -
50 150 ■ 50 Id.

Tierga.................................. 2
2
1
1

8 150El Frasno............................ 50 50 Sin empezar
Pinseque ..... ...............   , 8

8
8

50
25 .
25

150
75

50 Id.
Osera de Ebro ............. 25 Id.

75 25 Id. •
María........................ 1

1
1 
1
1 
1
1

8
8
8
8
8
8
8

25
25
25
25
25
25
25

Cadrete .. .r.... 75 25 De'nueva notificación
Cuarte de Huerva............. 75 25 Id.
Torrecilla de Valmadrid............. 75 25 Id.
Alfajarín..............  . 75 25 Id.
Pastriz.................. 75 25 Id.
Puebla de Alfinde'n............... 75 25 Id.

75 25 Id.

SEGUNDA BRIGADA

N limero

Duración 
probable

JORNALES POR MES

TERMINOS MUNICIPALES de

Topógrafos.

de los 

trabajos.

Meses.

De 

prácticos.

De 

peones.

De 

caballerías.

OBSERVACIONES .

Brea de Aragón..................................
La Muela.......................... ... 1

1
1

2
2
2

25
25
25

’ 75 25 Para exposición
Botorrita............................ 75 25 Id.

75 25 Id.
Illueca ........................ 1

1
1
1
1
1 Z
1
1

3
6
2
2
8
4
8
5

25Puebla de Albortón............ 25
25

75 Empezado
Olvés.............................. 75 25 Id.
Gotor................................ 25

25
75 25 Id.

Embid de Ariza................. 75 25 Id.
Morata de Jíloca................. 25

25
25
25

75 25 Id. '
Jarque............................ 75 25 Id.
Villálba del Perejil....... 75 25 Id.

75 25 Id.
Maluenda.............................. 2

1
8
6

50
25

150Velilla de Jíloca................. ■.... 50 Sin enpezar
• 75 25 Id.

Terrer.............................. . 1
1

5
5
5
3

25
25
25

75
75

25 De nueva notificaciónParacuellos de Jiloca......................
Munébrega.......................... 25 Id.
Calatavud............................. • . 3

75
225

25 Id.
75 75 Id.
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• \
BOLETIN OFiGIAE

Núm. 5.050

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Zaragoza

Negociado de industrial (capital)
Relación de los industriales que, habiendo sido declarados fallidos por la Tesorería de Hacienda de esta provin

cia, se remite para su publicación en el Boletín Oficial a los efectos del articulo 158 del vigente Reglamento 

de la Contribución Industrial:

NOMBRES VECINDAD

Marnien Foidn Hpm^níiPZ...................... Zaragoza
I\4onnpl inalado OnnzálPZ .....................
Flnv A ntnnin . . .....................   • •LJIUy rliiiuiiivj. • • • • - • • • • • • ............. ..
T?amón FÁlix TnffPR.........................   . . . >
IXalllUll 1 Vi 1A 1 VllVOeee • • • • • • • • • •

Emiliano Esteban Sánchez................... >
Asunción González Martínez........... »
Agustín Julián Calveras........................ >
Angeles Pablo Sancho..................... »
C*armpn Rpv ípp . . . .................................. »
Antonio I acaustra Anieto................... >
Agustín |us Ortín............................. >
j niq Muñoz Rfiz.......................................... >
Ahplínn Abad Martinp?............................ >
rXUviiiiv nuüu ¡nai imv^e ••••••••••

Daniel Soria Ferrer. ........................ >
Santiago Carbonell J.......................... »
Daniel López Panadero.................... »
losé Malo RurrieL.......... . ...................... >
Raimundo Gonzalo Huerta................... »
Josefina Treviño López..................... >
Mannel Martínez Melendo.................. >
Antonio Esteban Lónez......................... >
Franrisro Serrano Paz......................... >
Dolores Rubio Ovarzábal..................... >
Vu'ente Ros Teiis.................................... >
lesús Perales Gómez. ......................... *
Raimundo Gonzalo Huerta.............. »
Sergio Monzón Oyarza..................... >
Pilar Oliva Oliva............... .................... »
Luis Enrique Lardiés....................... > -
Flov Antonio............................................ >
Domingo Chueca Baños....................... »
Pilar Oliva Oliva.................... ................. »
I nis Hernández Coll ............................ >
losó M “ Malo Trepón......................... »
luán Antonio Oareía.................................. »
Querubín de la Rea.. ..................... >
Antonio Ouílez ....................................... ■ >
Leopoldo Nuez Tejedor...................
Manuel Calvo Brun................................. >
Ipnacio Cinca........................................... >
Manuel Martínez Pamiés..................... >
Franeisen Romeo Giménez.................. ' >
Fernando Salvador Rodricro. ...... >
Joaquín de Torre Montes................. » •
esús Mostajo Monterde.................... >

Adolfo Bayarte Arbuniés.................. >

INDUSTRIA ANO
Importe ' 

de débito

Pesetas

Frutas y hortalizas 1941 306 ,
Aves y caza » 102

Licores > 2.232
Aparejador » 730
Restaurante > 573
Comadrona » 67‘50

Piedra artificial » 722'50
Restaurante » 170'50 1
Azulejos » 981
Huéspedes » 121'44
Aparejador

Médico
/» 547'50

120'17
Herboristería > 240
Profesor baile > 240

Carne » 32'15
Abacería » 72

Venta de leche > 60'73
Frutas > 121'46

Aves y caza '» 160'73
Menuceles > 103'59

Fábrica de juguetes > 117'88
Taberna » 223'50
Modista > 155'38

Electricista » 57'16
Ferretería » 664'39

e Comestibles ». 194'67
Hostelería » 25

Objetos de física 
Médico

>
>

1.830
90'62

Herrero > 664'39
Bocadillos » 8'03
Instalador » 160

> 160
Aparejador ■ » 182'50

Tocino y jamón > 332'82
Fábrica abonos > 492'50
Fábrica jarabes » 420

Café » 654 .
Carbonería » 204
Dos vacas > 96

» 1.116
» 102

Tres vacas » 144
Objetos electricidad > 1.830

Comisiones > 160
Confitero » 456'87

Zaragoza, 3 de noviembre de 1944.—El Administrador de Rentas públicas, Basilides Marcos.



DÉ LA PROVINCIA DE ZAjElAGOZA 1937

SECCION QUINTA
Núm. 5.123

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

Hasta las doce horas y media del día 18 del actual, 
se admiten proposiciones a fin de contratar, mediante 
concurso abreviado, las obras de derribo de la casa 
número 13 de la calle del Pilar.

Las condiciones de esta licitación se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal (Sección de Fomento), 
durante los dias hábiles y a las horas de oficina.

La fianza provisional necesaria para tomar parte en 
el concurso abreviado de que se trata asciende a la 
cantidad de 500 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 6 de noviembre de 1944.—El Alcalde-Pre

sidente, Francisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

Parti
das

1

2

. Núm. 5 086

\ Agrupación forzosa de pueblos
del partido judicial de Borja

Presupuesto formado pata subvenir a los gastos de admi
nistración de justicia, Comisión Inspectora Comarcal

1 del Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la
Patria y del Servicio de Libertad Vigilada, en el pró- 

< ximo año 1945:

INGRESOS

Existencia en Caja en 31 de diciembre 
de 1943.............................................

Importe del reparto girado a los pue
blos de la Agrupación con arreglo a 
las disposiciones vigentes en la ma
teria, según prorrateo siguiente....

Pesetas

920*95 .

19.816'90

Agón.................................................. 413'75
Ainzón.............................................. 1.614'35
Alberite de San Juan..................... 292'85
Albeta............................................... 162'35
Ambel...».......... ............................ 522'55
Bisimbre........................................... 180*05
Boquiñeni..............................  566*20
Borja..................................  3.309*40
Bulbuente....................................... 565'30
Bureta............................................. 447*30
Calcena........................................... 469’65
Fréscano......................................... 414*40
Fuendejalón................................... 897'20
Gallur................................................ 2.116'10
Luceni .............................................. 1.064'60
Magallón.......................................... 2.161'95
Maleján........................................... 193*25
Mallén........ ..................................... 1.396'95
Novillas........................................... 883'20
Pomer............................................... 150*60
Pozuelo de Aragón....................... 422*35
Purujosa......................................... 285'75
Tabuenca......................................... 701'55
Talamantes.............. ...................... 197*90
Trasobares..................................... 387*35

Total..........................   20.737'85

Parti
das Pesetas

GASTOS

RESUMEN

1

2
3
4

5

6

7
8
9

10

11

12
13

14

15
16
17

18
19
20

21
22

Retribución del señor Interventor de 
fondos.............................................

Idem del señor Secretario.....................
Idem del señor Depositario..................
Para alquiler del local destinado a De

pósito municipal...........................
Para gastos de la sala de autopsias y 

enterramientos...............................
Para alquiler local Comisión Comarcal 

de Mutilados.................................
Para material de escritorio de la misma 
Para servicio de alumbrado de la misma 
Para limpieza, barrido y otros gastos 

menores de la misma..................
Para alquiler de la casa destinada a 

Juzgado....................................; ■
Para entretenimiento del mobiliario 

del Juzgado.....................................
Para material de escritorio del mismo
Para limpieza de la máquina de escri

bir propiedad de la Agrupación y 
compra de cintas.......... ................

Para calefacción del Juzgado, sala de 
testigos y Depósito municipal.. ...

Para alumbrado y materiales eléctricos 
Para servicios telefónicos.......................
Para subvención de casa-habitación al 

señor Juez de instrucción..........
Para limpieza y barrido del Juzgado .. 
Para material de limpieza.......... ;•.•••• 
Para material escritorio del Servicio de 

Libertad Vigilada...................... .
Para alquiler local destinado al mismo 
Para gastos imprevistos.........................

1.200
1.200

600

800

200

100
100
50

50 '

5.550

866*90
1.000

200

2.000
800
500

1.800
365
135

200
100

2.000

Total Gastos 19.816'90

Existencia en Caja en 31 de diciembre 
de 1943.................................................... 920'95

Importan los ingresos presupuestos.........  19.816*90

• Suma............ 20.737'85

^pórtan los gastos presupuestos..........  19.816'90

Superávit................... 920'95

Borja, 31 de octubre de 1944.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.118 1

Delegación Provincial 
de Abastecimiento» y Transportes

CIRCULAR NUM. 224

Reserva de productor
Estando dispuesto por la Superioridad que para ejer

cer el derecho de reserva es condición precisa tener la 
cualidad de productor, rentista o igualador, sin que nin
gún funcionario en [razón de su cargo pueda ejercer 
tal derecho si carece de las cualidades expresadas, 
queda sin efecto alguno la circular número 205 de fe
cha 26 de agosto último, publicada por error con el 
número 404, en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia dé 
1.® de septiembre del año actual, número 199.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1944.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, Eduardo Baeza Alegría.
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. Núm. 5.116
CIRCULAR NUM. 225

De Interés para los Ayuntamientos, fabricantes de 
aceite, y propietarios de olivar

Se pone en general conocimiento que a efectos de 
circulación de aceituna, debe entenderse como un sola 
término municipal los correspondientes a los pueblos 
agrupados en las siguientes subzonas:

Subzona primera.—Zaragoza, Utebo, La Muela, 
Muel, Mozota, Botorrita, María de Huerva, Cadrete, 
Cuarte de Huerva, Mezalocha, Torrecilla de Valma- 
drid, |aulín, Pina, Mediana, Osera, Villafranca de Ebro, 
El Burgo de Ebro, Nuez de Ebro, Pastriz, Alfajarín, 
La Puebla de Alfidén, Perdiguera, Leciñena, San Ma
teo de Gállego, Zuera, Villanueva de Gállego y Villa- 
mayor.

Subzona segunda.—Urrea de Jalón, Piasencia de 
Jalón, Bardallur, Pleitas, Bárboles, Grisén, Pinseque, 
La Joyosa, Torres de Berrellén, Sobradle!, Alagón, Fi- 
gueruelas, Cabañas de Ebro, Casetas, Alcalá de Ebro, 
Pedrola, Remolinos, Luceni, Boquiñeni, Pradilla de 
Ebro, Gallur y Tauste.

Subzona tercera.—Fuentes de Ebro, Rodén, Quinto' 
Farlete, Monegrillo, La Almolda, Bujaraloz, Gelsa, Ve- 
lilla de Ebro, La Zaida, Alforque, Cinco Olivas, Albor- 
ge y todos los pueblos del partido judicial de Caspe.

Sub-zona cuarta.—Los partidos judiciales de Ejea 
de los Caballeros y Sos del Rey Católico, a excepción 
en el primero de Remolinos, Pradilla de Ebro y 
Tauste. '

Subzona quinta.—Los partidos judiciales de Ateca, 
Calatayud, Daroca y La Almunia de Doña Godrna, a 
excepción de este último partido de los pueblos de 
Urrea de jalón, Piasencia de Jalón, Bardallur, Pleitas, 
Grisén, Pinseque, Alagón, Figueruelas, Cabañas de 
Ebro, Alcalá de Ebro, Pedrola, La Muela y Botorrita.

Subzona sexta.—Los partidos judiciales de Cariñe
na y Belchite, a excepción en el primero de Muel y 
Mozota, y Jaulín en el segundo.

Subzona séptima.—Los partidos judiciales de Tara- 
zona y Borja, a excepción de este último de Gallur, 
Luceni y Boquiñeni.

Es decir que la aceituna recolectada en las subzo
nas arriba expresadas pueden molturarse indistinta
mente en cualquiera de las localidades que comprende 
mediante el oportuno «conduce» expedido en el Ayun
tamiento en donde se produzca.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1944.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y'Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 5.053

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Electricidad
Visto el expediente promovido a. instancia de 

“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, S. A., en so
licitud de autorización para el establecimiento, 
de una línea de conducción de energía eléctrica 
a alta tensión que, partiendo de la ya existente 
do Fuentes a la casa de bombas de El Burgo de 
Ebro, termine en la caseta de transformación

de “Laboratorios Ulta”, a cuya instancia acom
paña memoria, planos y presupuestos: .

Resultando que hecho el depósito reglamen- 
Zario del 1 por 100 del presupuesto de obras en 
terreno de dominio público, se insertó en el 
“Boletín Oficial” de la provincia la correspon
diente nota-anuncio en la que se expresaban los 
terrenos de dominio público y particular que la 
línea ha de cruzar y sobre los cuales se so- 
Jicita la imposición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente;

Resultando qúe expuesta en la tablilla de anuncios 
de la Casa Consistorial de El Burgo de Ebro la men
cionada nota-anuncio durante el plazo de treinta días 
no se ha presentado contra la misma reclamación 
alguna;

Resultando que se han unido al expediente 
los informes favorables de la Comisión Gestora 
de la Diputación Provincial, de la Delegación de 
Industria y del Ingeniero de esta Jefatura en
cargado de la zona correspondiente, proponiendo 
al efecto estos últimos las condiciones en que en
tienden deberá llevarse a cabo la instalación;

Resultando que la Abogacía del Estado infor
ma favorablemente la tramitación del expedien
te icón las únicas prevenciones, consignadas en 
sus dos últimos considerandos," de que deberá 
exigirse, en el momento de dar su aceptación la 
entidad concesionaria a las" condiciones impues
tas, la justificación de personalidad de la Socie
dad y de representación que ostente’ la persona 
individual qúe comparezca;

Vistos la Lqy de Instalaciones Eléctricas y el 
Reglamento para su aplicación de 27 de marzo 
de 1919, así como las demás disposiciones yi- 
gentes en la materia;

Considerando que en este expediente se han 
cumplido las prescripciones reglamentarias y se 
ha recabado el informe de los organismos llama
dos por la Ley a evacuarlo, siendo d de todos ellos 
favorable a la concesión;

Considerando que la Sociedad peticionaria tie- 
•ne justificada en esta oíicina su personalidad e 
igualmente la representación de la persona indi
vidual que firma la instancia inicial del expe
diente, por haber presentado en expedientes an
teriores las correspondientes escrituras de cons
titución de la misma y de mandato a favor dei 
firmante;

Considerando que corresponde otorgar la con
cesión a esta Jefatura de Obras Públicas, por 
afectar la línea solamente a esta provincia y no 
existir divergencias, esenciales en los informes 
emitidos, ’ f

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones 
que le confiere la Ley de 20 -de mayo de 1932, 
acuerda conceder la autorización solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a “Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza”, S- A., para •establecer una línea de) 
transporte de energía eléctrica a alta tensión a 
10.000 voltios, que, partiendo de la ya existente de 
Fuentes de Ebro a, la casa de bombas de El Burgo de
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Ebro cn'llasxproxini".dades de ésta, termine en la caseta 
de transformación de “Laboratorios Ulta”.

Se declaran de utilidad pública las obras a. 
efectos de la Ley de 23 de marzo de 1900 y Re
glamento de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, decretándose la. imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre los predios de propiedad particular 
que atraviesa y cuya relación de propietarios 
figura en la nota-anuncio publicada en el “Bole
tín Oficial” de la provincia de 6 de octubre de 
1943.

Segunda. Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto suscrito en Zaragoza en septiembre de 
1942 por el Ingeniero D- Enrique Grasset, bajo 
la inspección de la Jefatura de Obras Públicas, a 
la que se faculta para aprobar las modificaciones 
de detalles que sean necesarias, previa presenta
ción del oportuno proyecto o petición, según sea 
la importancia de las mismas y cuyas modifica
ciones, así como la fecha de su aprobación, se 
harán constar en el acta de reconocimiento que 
se efectuará a la terminación de las obras.

Tercera. Los detalles de la instalación se ajus
tarán, en cuanto les sean aplicables, a las dispo
siciones del Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas vigente. .

Cuarta. Las obras darán comienzo dentro del 
plazo de un mes, contado a partir de la fe
cha-en que sea publicada la concesión en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, y 'quedarán termi
nadas en el de dos meses a partir de la misma 
fecha. ' ‘ ?

Quinta. Antes de dar comienzo a las obras el 
concesionario acreditará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, mediante la pre • 
sentación de la correspondiente carta de pago, 
haber ingresado a disposición de la misma y en 
concepto de fianza definitiva la cantidad de 13’35 
pesetas a que asciende el 3 por 100 del importe 
de las obras que afectan al dominio público, 
cuya fianza le será devuelta al concesionario al 
aprobarse el acta de reconocimiento y recepción 
definitiva, debiendo a este fin presentar certifi
cación de la Alcaldía de El Burgo de Ebro y otra 
de la Jefatura de Obras Públicas de Zaragoza, 
en las que se haga constar que con las obras no 
se han causado daños ni perjuicios en las obras 
y terrenos de dominio público, a menos que se 
haga constar así en el acta de recepción.

Sexta. Una vez terminadas las obras serán 
reconocidas por la Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza o Ingeniero a quien designe, con asis
tencia del concesionario, de cuyo acto se levan
tará el acta oportuna por duplicado, que suscri
birán todos los asistentes, uno de cuyos ejempla
res se archivará en el expediente y el otro se en
tregará al concesionario.

Séptima, Los gastos que se originen con mo
tivo de la inspección de las obras durante su 
ejecución y el reconocimiento general al quedar 
terminadas, serán de cuenta del concesionario, 
quien las abonará en la. cuantía y forma que de

terminan las disposiciones vigentes o que se dic
ten en lo sucesivo, quedando éste obligado a dar 
conocimiento a la expresada Jefatura de la ter
minación de las mismas.

Octava. Deberán practicarse antes de la puesta, 
en servicio de la línea las pruebas de aislamien
to a. que hace mención el artículo 34 del Regla
mento c^e Instalaciones Eléctricas vigente, a me

' nos qUe se exima de las mismas por la Dirección Ge
neral de Industria.

Novena. Deberán ser presentadas en la Dele
gación de Industria muestras de los aisladores a 
■emplear, para su confrontación sobre el terreno 
con . los de la línea. ,

• Décima. Deberá solicitar de la Dirección Ge- 
■neral- de Industria la exención de la prueba de 
aislamiento de la línea, una vez construida.

Undécima. La explotación de la instalación 
desde el punto ‘de vista de la seguridad pública 
y regularidad del servicio se efectuará bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras Públicas y de 
la Delegación de Industria con arreglo a las dis
posiciones vigentes y en lo que a cada una com
pete. .

Duodécima. Cumplidas las anteriores condi
ciones, se procederá por la Delegación de Indus
tria a la inscripción de la línea en el Registro 
industrial establecido por Decreto de 19 de fe
brero de 1934. '

Decimotercera. Esta concesión se otorga por 
noventa y nueve años con sujeción a las pres
cripciones que se determinan en el artículo 101 
de la Ley General de Obras Públicas de 13 de 
abril de 1877 y demás disposiciones complemen
tarias, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo 
los derechos de propiedad, con sujeción a las 
disposiciones vigentes y a las que dictadas ee 
lo sucesivo le sean aplicables a título precario, 
quedando la administración autorizada para mo
dificarla, suspenderla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente si así lo juzgase conve- 
kiiente para el buen servicio y seguridad pú
blica, sin quer el concesionario tenga derecho por 
ello a indemnización alguna y sin limitación 
en el tiempo para usar de tales atribuciones.

Décimocuarta. Será obligación del concesio
nario cumplimentar lo ordenado en las disposi
ciones vigentes sobre seguros sociales y Ley y 
Reglamento de Protección a la Industria Na
cional.

Décimoquinta. El incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones dará lugar a la ca
ducidad de la concesión, con sujeción a lo dis
puesto en el Reglamento de 27 de marzo de 1919 
y la legislación vigente para concesiones de 
obras públicas de 13 de abril de 1877.

Décimosexta. El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigen
te Ley del Timbre, sin cuyo requisito no tendrá 
validez alguna.

Lo que se hace público para general cono
cimiento y del interesado.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1944. — El Inge
niero-Jefe, José Oriol.
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SECCI ON SEXTA
■""■'"■■i *■" ...................... .

ANIÑON Nüm. 5.104

Durante el plazo de cinco días hábiles se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones aprobado para el arriendo del 
arbitrio municipal de pesas y medidas del próximo año 
de 1945, al objeto de oír reclamaciones contra el 
mismo. ,

La subasta de dicho arbitrio, una vez firme el pliego 
de condiciones, se celebrará en la Casa Consistorial 
el día 26 del actual, a las diez horas, bajo el tipo en 
alza de 3.000 pesetas y con sujeción al mencionado 
pliego de condiciones, celebrándose la segunda subas
ta, caso de quedar ésta desierta, tres días después, a 
la misma horade idénticas condiciones.

Aniñón, 4 de noviembre de 1944.—El Alcalde, 
Andrés Mañes.

ANIÑON Núm. 5.105

Durante el plazo de ocho días hábiles se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones aprobado por el Ayuntamiento 
para el arriendó del arbitrio municipal de carnes frescas 
y saladas del próximo año 1945, al objeto do oír recla
maciones contra el mismo.

La subasta de dicho arbitro, una vez firme el pliego 
de condiciones o resueltas las reclamaciones que hubie
re, se celebrará en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento el día 3 de diciembre próximo, a las diez 
horas, bajo el tipo en alza de 11.000 pesetas y con 
sujeción al mencionado pliego de condiciones y lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de Contratación 
municipal.

Caso de quedar desierta esta subasta por falta de 
licitadores, se celebrará la segunda bajo el mismo plie
go de condiciones, en el mismo local y hora indicada 
para la anterier, a los siete días de celebrada esta pri
mera subasta. ,,

Aniñón, 4 de noviembre de 1944. — El Alcalde, 
Andrés Mañes.

DAROCA Núm. 5.111
Formado el presupuesto para atendera las cargas de 

administración de justicia de la Mancomunidad del par
tido de Daroca en el año 1945, por el presente cito a los 
Alcaldes del partido judicial de esta ciudad para que el 
día 13 del actual comparezcan en esta Casa Consistorial, 
a las once de la mañana, en^primera convocatoria, y 
a'las once y media en segunda, para la discusión y apro
bación de los referidos presupuestos. . .

Asimismo cito a los Alcaldes del partido judicial de 
esta ciudad para que el día dicho, a las doce, en primera 
convocatoria, ya las doce y media en segunda, com
parezcan en esta Casa Consistorial para el examen y 
aprobación de las cuentas del ejercicio de 1942.

Daroca, 7 de noviembre de 1944.— El Alcalde, 
Adolfo Iñigo.

UTEBO Núm. 5.094
Durante los días 14, 15 y 16 del mes actual, y en las 

horas hábiles de la mañana, se hallará abierta en esta 
Casa Consistorial la recaudación del primer semestre 
del año en curso 1944 del repartimiento general de uti
lidades en su período voluntario. .

Lo que se advierte a los señores contribuyentes inte
resados para su conocimiento y efectos.

Utebo, 6 de noviembre de 1944.—El Alcalde, Loren
zo Cerrada.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.101

Sindicato de Riegos de Utebo
Anuncio

Conforme el capítulo VI, y para tratar principalmen
te de los asuntos prevenidos en el articulo 52 de las 
Ordenanzas, se convoca a los señores partícipes a 
Junta general ordinaria para el día 10 de diciembre, a 
las diez de la mañana, en su domicilio social (Callejue
la, 14), advirtiendo que de no asistir número suficiente 
se celebrará en segunda y definitiva convocatoria el día 
17 del mismo mes, hora y local indicados.

Utebo, 7 de noviembre de 1944.—El Presidente de 
la Comunidad, Manuel Fatás.

Núm. 5.109
' Comunidad de Regantes del Río Piedra

de Monterde ,
D. Emiliano Lavilla Jaime, Presidente de la Comisión 

organizadora de la Comunidad de Regantes del Rio 
Piedra de Monterde; .
Hago saber: Se convoca a todos los usuarios de 

aguas para riegos y usos industriales derivados del no 
Piedra, desde las Ermitas hasta el límite del término 
municipal de Cimballa, a Junta general, que tendrá lu
gar el día 3 de diciembre próximo, a las once de la 
mañana en primera convocatoria, y, caso de no asis
tir número suficiente de partícipes, a las doce, en se
gunda, tomándose acuerdos sea cual fuere el numero 
de asistentes, la que tendrá lugar en el salón de actos 
del Ayuntamiento, para tratar del siguiente orden del

1 0 Discusión y aprobación de las Ordenanzas de 
la Comunidad y Reglamento del Sindicato y Jurado de 
Riegos redactados por la Comisión designada al efec
to De precisar de otra sesión para lectura, discusión 
y aprobación de los mismos se continuará el domingo, 
día 10, de igual mes de diciembre. .

2 .° Discusión y aprobación del presupuesto de in
gresos' y gastos para cubrir atenciones de la Comuni
dad en el año 1945. .

3 .° Ruegos, preguntas y proposiciones. .
Monterde, 31 de octubre de 1944.—El Presidente 

interino de la Comunidad en formación, Emiliano La- 
villa Jaime. 

Núm. 5.126
«La Harinera de Binéfar»-, S. A.

a n u n c io

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 
y 16 de tos Estatutos sociales, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas correspondiente al ejer
cicio 1943-1944, que deberá reunirse el día 30 del pre
sente mes en las oficinas que en Zaragoza tiene esta
blecidas la Sociedad (Plaza de Santa Engracia, num. 1, 
entresuelo, centro). .

Esta reunión se celebrará a las once horas en prime
ra convocatoria, y una hora más tarde en segunda con

' vocatoria*
Según él artículo 18 de los Estatutos citados, se re- 

nuiere para tomar parte en esta Junta poseer o 
sentar por lo menos diez acciones, las que deberán 
depositarse en la Caja de la Sociedad, directamente o 
mediante resguardo de depósito en un Banco nacional, 
con cuatro días de antelación a la fecha antes consig-

Zaragoza, 4 de noviembre de 1944. El Secretario 
del Consejo, José María Franco de Espés.

-IIP. HOGAR PIGNATBLLI-


